
 

Consejo de Gobierno 

ANUNCIO 
 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN 
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 2006.  
* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebrada el día 27 de enero pasado. 
 
* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n° 1 de Melilla 
recaída en Procedimiento Abreviado n° 303/05, interpuesto por Doña Josefa Peláez Ruiz. 
 
* Aprobación propuesta Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimonio en relación con 
permuta de parcela en Altos del Real con "Nueva Melilla y Asociados". 
 
* Modificación acuerdo adoptado en relación con finca municipal registral 6780. 
 
* Aprobación propuesta Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimonio en relación con 
cesión de parcelas al Obispado de Málaga. 
 
* Aprobación inicial expediente de transformación de usos para edificio sito en C/. Capitanes 
Pinzón, n° 14. 
 
* Rectificación, error detectado en Bases de la convocatoria para provisión, en propiedad, de 
tres 
plazas de Cabos del S.E.I.P.S. 
 
* Designación Vocales que actuarán en representación de la Administración en la C.I.V.E. de 
funcionarios.  
 
* Designación Vocales que actuarán en representación de la Administración en la C.I.V.E. de 
laborales. 
 
* Adjudicación concurso público de la gestión del servicio de "Guarda y atención integral a 
menores a través del Centro Educativo Residencial de Menores Fuerte de la Purísima 
Concepción". 
 
* Prórroga contrato para la gestión del servicio público de guarda y atención integral a menores 
a través del Centro Educativo Residencial de Menores Fuerte de la Purísima Concepción. 
 
* Aprobación presupuesto para atender gastos del VI Memorial de Teatro Actor Cesar Jiménez. 
 
* Aprobación Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Orquesta 
Sinfónica y Banda de Música "Ciudad de Melilla". 
 
* Aprobación presupuesto para atender gastos del Seminario "Melilla y su Historia Aportaciones 
de la Real Academia de la Historia". 
 
* Aprobación Bases de la convocatoria pública para la concesión de una subvención para el 
desarrollo de un Programa de "Información y Dinamización Juvenil" para el año 2006. 
 
* Desestimación declaración de ruina del inmueble sito en C/. Marqués de Montemar, n° 10- 
12-14-16-18/ Pedro Navarro, n° 13-15/ Carlos V, n° 11-13-15-17. 
 
Melilla, 8 de febrero de 2006.-El Secretario del Consejo.-José A. Jiménez Villoslada. 


